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LISTA LXXVI – COLOMBIA 
 

Esta Lista es auténtica únicamente en español 
 

 
 

Notas para el Anexo V, Sección II 
 
 
 
Colombia asume el compromiso de reducciόn de los desembolsos presupuestarios y de las cantidades beneficiadas con los 
mismos, para las partidas arancelarias en las que la subvenciόn promedio durante el período 1986-1990, según lo indicado 
en el cuadro justificante N° 11, sea superior a 100.000 dólares EE.UU. y se refiera a un volumen de  exportaciόn igual o 
superior a 1.000 toneladas. 
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